
U A J Departamento de Compilación

DECRETO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
INTEGRADORAS

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07/05/1993)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción I del
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento
en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2o. y
5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994 señala entre sus objetivos, que el
mejoramiento productivo de las estructuras económicas nacionales debe adaptarse a las
nuevas modalidades de integración y competencia internacional;

Que el Programa Nacional de Modernización Industrial y del Comercio Exterior 1990 -
1994, plantea la necesidad de propiciar un desarrollo industrial más equilibrado
promoviendo la utilización regional de los recursos y la creación de empleos productivos
y, con ello, contribuir a incrementar el bienestar de los consumidores;

Que se impulsará la modernización de las formas tradicionales de producción de las
empresas micro, pequeñas y medianas y se brindará especial atención a los programas
de organización interempresarial que faciliten el trabajo en equipo e incrementen su
capacidad de negociación en los mercados;

Que el Programa para la Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y
Mediana 1991 - 1994, propone como líneas de acción, la organización interempresarial
para la formación de empresas integradoras de industrias micro, pequeñas y medianas en
ramas y regiones con potencial exportador; reconoce además que uno de los problemas
de dichas empresas es su limitada capacidad de negociación derivada de su reducida
escala productiva, así como de los bajos niveles de organización y gestión;

Que dentro de los objetivos de este último Programa está el fortalecer el crecimiento de
las empresas de menor tamaño, mediante cambios cualitativos en la forma de comprar,
producir y comercializar, a efecto de consolidar su presencia en el mercado interno e
incrementar su concurrencia en los mercados de exportación;

Que en el marco de la internacionalización de la economía, la estrategia se orienta a
mejorar las escalas de producción mediante la organización interempresarial; lo que
facilitará el acceso de la tecnología y propiciará la inserción de las empresas en el
mercado exterior;

Que con el fin de apoyar la modernización de la actividad productiva de las empresas del
subsector y de mejorar su capacidad de negociación en los diferentes mercados, se
fomentarán formas asociativas para la producción bajo diversas modalidades, cada una
de ellas responderá a objetivos y necesidades concretas; sin que ello signifique afectar la
autonomía de las empresas;
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Que se requiere impulsar la formación de empresas integradoras de unidades productivas
de escala micro, pequeña y mediana como una forma para eficientar su organización y su
competitividad, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACION DE EMPRESAS INTEGRADORAS

ARTICULO 1o.- El presente Decreto tiene por objeto promover la creación, organización,
operación y desarrollo de empresas integradoras de unidades productivas de escala
micro, pequeña y mediana, cuyo propósito sea realizar gestiones y promociones
orientadas a modernizar y ampliar la participación de las empresas de estos estratos en
todos los ámbitos de la vida económica nacional.

ARTICULO 2o.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial, en coordinación con los gobiernos de los estados y la banca de
desarrollo, y en concertación con los organismos empresariales, fomentará la creación,
organización, operación y desarrollo de empresas integradoras.

ARTICULO 3o.- Las empresas que deseen hacerse acreedoras a los beneficios que
otorga el presente Decreto, deberán solicitar su inscripción en el Registro Nacional de
Empresas Integradoras, el cual estará a cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial.

ARTICULO 4o.- Para obtener su inscripción en el Registro Nacional de Empresas
Integradoras, las empresas integradoras deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I.- Tener personalidad jurídica propia y que su objeto social preponderante sea la
prestación de servicios especializados de apoyo a las empresas micro, pequeñas y
medianas integradas;

II.- Constituirse, con las empresas integradas, mediante la adquisición, por partes de
éstas, de acciones o partes sociales. Las empresas integradas deberán, además, ser
usuarias de los servicios que presta la empresa integradora;

III.- No participar en forma directa o indirecta en el capital social de las empresas
integradas;

IV.- Tener una cobertura nacional, o bien circunscribirse a una región, entidad federativa,
municipio o localidad, en función de sus propios requerimientos y los de sus socios;

V.- Unicamente percibir ingresos por concepto de cuotas y prestación de servicios;

VI.- Que la administración y prestación de sus servicios lo realice personal calificado ajeno
a las empresas asociadas;

VII.- Proporcionar a sus socios, algunos de los siguientes servicios especializados:

a) Tecnológicos, cuyo objetivo será facilitar el uso sistemático de información técnica
especializada, de equipo y maquinaria moderna, de laboratorios científicos y tecnológicos,
así como de personal calificado, entre otros, para elevar la productividad y la calidad de
los productos de las empresas integradas;
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b) Promoción y comercialización, con el propósito de incrementar y diversificar la
participación de las empresas integradas en los mercados interno y de exportación, así
como para abatir los costos de distribución, mediante la consolidación de ofertas,
elaboración conjunta de estudios de mercado y catálogos promocionales y la participación
en ferias y exposiciones;

c) Diseño, que contribuya a la diferenciación de los productos de las empresas integradas,
para mejorar su competitividad. Igualmente, el desarrollo y aplicación de innovaciones y
elementos de originalidad que impriman a los productos características peculiares y
propias;

d) Subcontratación de productos y procesos industriales, con el fin de complementar
cadenas productivas y apoyar la articulación de diversos tamaños de planta, promoviendo
la especialización, así como la homologación de la producción y, en consecuencia, una
mayor competitividad;

e) Promover la obtención de financiamiento en condiciones de fomento a efecto de
favorecer el cambio tecnológico de productos y procesos, equipamiento y modernización
de las empresas, con base en esquemas especiales de carácter integral que incluyan
aspectos de capacitación y asesoría técnica, medio ambiente, calidad total y de seguridad
industrial, orientados a incrementar la competitividad;

f) Actividades en común, que eviten el intermediarismo y permitan a las empresas
asociadas la adquisición de materias primas, insumos, activos y tecnología en común en
condiciones favorables de precio, calidad y oportunidad de entrega, y

g) Otros servicios que se requieran para el óptimo desempeño de las empresas
integradas, de tipo administrativo, fiscal, jurídico, informático, formación empresarial y
capacitación de la mano de obra.

En el caso de Uniones de Crédito, prestar por lo menos dos de los servicios señalados en
la fracción anterior.

ARTICULO 5o.- Las empresas integradoras se podrán acoger al Régimen Simplificado de
las Personas Morales que establece el Título II-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
a las reglas de carácter general que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por un periodo de cinco años, a partir del inicio de sus operaciones, siempre que
los ingresos propios de su actividad no rebasen el factor que resulte de multiplicar
quinientos mil nuevos pesos por el número de socios, sin que esta cantidad exceda de
diez millones de nuevos pesos, en el ejercicio.

ARTICULO 6o.- La banca de desarrollo diseñará programas especiales de apoyo para las
empresas integradoras.

Nacional Financiera, S.N.C., apoyará a los socios otorgándoles créditos a través de
intermediarios financieros para que puedan realizar sus aportaciones al capital social de la
empresa integradora; asimismo, otorgará a los intermediarios financieros garantías
complementarias a las ofrecidas por las propias empresas integradoras y/o sus socios.

ARTICULO 7o.- Con el objeto de facilitar la creación de empresas integradoras, se
adoptarán medidas que eliminen obstáculos administrativos, para lo cual:
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I.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán adoptar
mecanismos de apoyo en la esfera de sus competencias, y

II.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,
promoverá convenios y acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas en los
que se establezcan apoyos y facilidades administrativas que fomenten y agilicen su
establecimiento y desarrollo.

ARTICULO 8o.- Las empresas integradoras podrán realizar los trámites y gestiones de
sus socios a través de la Ventanilla Unica de Gestión y de los Centros NAFIN para el
Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los seis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres.- Carlos
Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Pedro Aspe.-
Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Jaime Serra Puche.- Rúbrica.
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30-05-1995
DECRETO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACIÓN DE
EMPRESAS INTEGRADORAS.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción I, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o. de la Ley Orgánica de Nacional
Financiera; 2o. y 6o. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior, y 39
fracción II del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto que promueve la organización de Empresas Integradoras, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, ha sido un instrumento eficaz en la
eliminación de obstáculos administrativos en favor de ese sector empresarial;

Que el esquema de integración de empresas persigue la eficiencia en el proceso de
producción sobre la base de pequeñas escalas productivas de integración horizontal, con
el objeto de obtener bienes y servicios de calidad y precio competitivo, lo que favorece la
concurrencia al mercado de exportación;

Que frente a la competencia creciente es conveniente dar flexibilidad operativa a las
empresas integradoras a efecto de que puedan comprar y vender por cuenta de sus
asociadas, con lo que lograrán una mejor posición negociadora en el mercado;

Que resulta importante obtener el rendimiento máximo de la capacidad productiva que
aglutina la sociedad por lo que es conveniente permitir que la empresa integradora
comercialice una proporción de sus bienes y servicios entre terceros, y

Que la empresa integradora enfrenta retos y oportunidades por lo que esta figura requiere
actualizarse en su operación y recibir facilidades administrativas, he tenido a bien expedir
el siguiente:

DECRETO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE PROMUEVE LA ORGANIZACION DE
EMPRESAS INTEGRADORAS

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 4o., fracciones I, II, V, VI, VII incisos b, f
y g; 5o.; 6o., y 7o. primer párrafo, y se adicionan el inciso h) a la fracción VII del artículo
4o., y un último párrafo al artículo 7o., del Decreto que promueve la organización de
empresas integradoras, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de mayo de
1993, para quedar como sigue:
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"ARTICULO 4o.- 

I.- Tener personalidad jurídica propia, que su objeto social preponderante consista en la
prestación de servicios especializados de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa
integrada, y que su capital social no sea inferior a cincuenta mil nuevos pesos;

II.- Constituirse, con las empresas integradas, mediante la adquisición, por parte de éstas,
de acciones o partes sociales. La participación de cada una de las empresas integradas
no podrá exceder de 30 por ciento del capital social de la empresa integradora. Las
empresas integradas deberán, además, ser usuarias de los servicios que preste la
integradora con independencia de que estos servicios se brinden a terceras personas;

Podrán participar en el capital de las empresas integradoras las instituciones de banca de
desarrollo, el Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad y, en general, cualquier otro
socio, siempre y cuando la participación de las empresas integradas represente por lo
menos un 75% del capital social de la integradora;

III.- 

IV.- 

V.- Percibir ingresos exclusivamente por concepto de cuotas, comisiones y prestación de
servicios a sus integradas. Podrán obtener ingresos por otros conceptos, siempre que
éstos representen como máximo un 10 por ciento de sus ingresos totales;

VI.- Presentar proyecto de viabilidad económico-financiero en que se señale el programa
específico que desarrollará la empresa integradora, así como sus etapas;

VII.- 

a) 

b) Promoción y comercialización de los productos y servicios de las empresas integradas,
con el propósito de incrementar y diversificar su participación en los mercados internos y
de exportación, así como para abatir los costos de distribución, mediante la consolidación
de ofertas, elaboración conjunta de estudios de mercado y catálogos promocionales y la
participación en ferias y exposiciones;

c) a e) 

f) Actividades en común, que eviten el intermediarismo y permitan a las empresas
integradas la adquisición de materias primas, insumos, activos y tecnología en común, en
condiciones favorables de precio, calidad y oportunidad de entrega;

g) Fomentar el aprovechamiento de residuos industriales, con el propósito de utilizar los
materiales susceptibles de reciclaje y contribuir a la preservación del medio ambiente, y

h) Otros servicios que se requieran para el óptimo desempeño de las empresas
integradas, como son los de tipo administrativo, fiscal, jurídico, informático, formación
empresarial, capacitación de la mano de obra, mandos medios y gerencial.
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ARTICULO 5o.- Las empresas integradoras podrán acogerse al Régimen Simplificado de
las Personas Morales que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por un período
de diez años, y a la resolución que otorga facilidades administrativas a los contribuyentes
que en la misma se señalan, a partir del inicio de sus operaciones.

De acogerse a las facilidades fiscales antes citadas, podrán realizar operaciones a
nombre y por cuenta de sus integradas cumpliendo con los requisitos que, mediante
reglas de carácter general, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 6o.- La banca de desarrollo promoverá el esquema de integración, para lo
cual deberá establecer programas específicos de apoyo para las empresas integradoras
así como para sus asociadas, mediante créditos, garantías o capital de riesgo. Asimismo,
apoyará a los socios otorgándoles créditos a través de los intermediarios financieros para
que puedan realizar sus aportaciones al capital social de la empresa integradora.

ARTICULO 7o.- Con el objeto de facilitar la creación y desarrollo de las empresas
integradoras, se adoptarán medidas que eliminen obstáculos administrativos, para lo cual:

I.- 

II.- 

Las empresas integradoras que suscriban los programas de empresas altamente
exportadoras, de empresas maquiladoras de exportación, de importación temporal para
producir artículos de exportación, o de empresas de comercio exterior, recibirán las
facilidades derivadas de dichos programas, siempre y cuando cumplan con los requisitos
que los mismos señalen".

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las empresas integradoras que se hayan constituido de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
del 7 de mayo de 1993, y deseen acogerse a los beneficios que otorga el presente
Decreto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo 4o. del presente Decreto, a más
tardar el 31 de diciembre de 1995; en tanto deberán continuar cumpliendo con lo previsto
por el decreto de 7 de mayo de 1993.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintiséis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco.-
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial,
Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.


